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O R D E N A N Z A  Nº  2 8 7 5 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Prohíbase el estacionamiento de todo tipo de vehículos, sobre el 
lado oeste de calle Las Heras, entre  de Av. Irigoyen y Rafaela en el horario de 19 a 
6 horas  los días jueves a domingos y feriados.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  El Poder Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente,  
procederá a la señalización, así como a la difusión y control de la presente.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Impútese las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente norma legal a la partida correspondiente del Presupuesto Municipal vi-
gente.- 
 
ARTÍCULO 4º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su  promulga-
ción,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O.-  
 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- 


